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                                                              MAR DEL PLATA, 12 de noviembre de
2019

 VISTO el expediente Nº 7-4706/19, de fecha 22 de octubre de 2019, por el cual se tramita la
solicitud de conformación del tribunal examinador para la defensa de tesina de Licenciatura en
Bibliotecología y Documentación, de la alumna Señorita Alejandra Irma Rosa Ortuño, y

 

CONSIDERANDO:

Que, a fojas 01, la Coordinación de las carreras de Bibliotecología Escolar y Licenciatura en
Bibliotecología y Documentación (ciclo de licenciatura), modalidad a distancia, eleva la solicitud
con el detalle correspondiente: datos de la alumna, título de la tesina, fecha y hora de defensa y
la  conformación  del  Tribunal  Examinador,  con  la  conformidad  del  Consejo  Asesor
Departamental.

 Que se ha dado cumplimiento a los requisitos normados establecidos a través de la Ordenanza
de Consejo Académico Nº 393/18.

 Que, a fojas 03, el Departamento Alumnos informa que la alumna interesada se encuentra en
condiciones reglamentarias de defender su tesina, en razón de haber dado cumplimiento a las
obligaciones académicas normadas a través de la Resolución de Decanato Nº 154/05.

 Lo normado en el artículo 94 del Estatuto UNMDP RAU 001/13, texto ordenado en 2017.

 Por ello,

LA DECANA  DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

R E S U E L V E:

 ARTÍCULO 1°.- Dejar establecido que el Tribunal Examinador, cuya integración se detalla a
continuación, tendrá a su cargo la evaluación de la defensa de la Tesina de Licenciatura en
Bibliotecología y Documentación (ciclo de licenciatura), modalidad a distancia, de la alumna
Señorita Alejandra Irma Rosa ORTUÑO (DNI Nº 16.731.291 – Legajo 5409),  de acuerdo con el
siguiente detalle:

 TESINA: “La indexación de las revistas académicas en Humanidades: su incidencia en la
producción científica del Departamento de Humanidades de la Universidad Nacional del Sur,
2010-2014”.

 DIRECTOR: Licenciado Andrés Vuotto

 TRIBUNAL EXAMINADOR

Titulares

- Licenciado Andrés Vuotto

- Magíster Alicia Beatriz Hernández
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- Doctor Gustavo Héctor Liberatore

 Suplente:

 - Licenciada Gladys Vanesa Fernández

 FECHA Y HORA: 05 de diciembre de 2019, a las 10:00

 ARTÍCULO 2°.- Inscríbase en el Registro de Resoluciones. Elévese copia de la presente a
Rectorado. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Boletín Oficial de la Universidad.
Cumplido, archívese.
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